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Nuevo Plan General de Contabilidad 

El Nuevo Plan General de Contabilidad que entrará en vigor el 1 de Enero de 2008, supone la modificación legislativa 
más importante de los últimos años en el ámbito contable. 

El principal motivo de la reforma ha sido la convergencia de la legislación contable española con las normas NIC/NIIF. Por 

ello, introduce nuevos conceptos, cambios en la terminología, mayores exigencias informativas en 
las Cuentas Anuales, así como modificaciones en el cálculo de la Base Imponible del Impuesto 
sobre Sociedades. Entre las variaciones más destacables se pueden mencionar la aparición de los Grupos 8 y 9 
(Gastos e Ingresos imputados a Patrimonio), la incorporación a las Cuentas Anuales del Estado de 
cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo, la utilización de los criterios de 
valoración “Valor razonable” y “Coste amortizado”, la distinta valoración de los instrumentos financieros, el 

tratamiento de las Inversiones Inmobiliarias… 

La adaptación de la Información Contable de las empresas a la nueva normativa contable es un proceso en el cual 

aparecerán dificultades derivadas de la gran magnitud del cambio, así como del escaso margen 
temporal. Las Cuentas Anuales del ejercicio 2008 deberán ser formuladas conforme a la nueva normativa, si bien son muy 

pocas las empresas que han tenido tiempo de adoptar iniciativas para afrontar el cambio con éxito. 

 

 



 

Nuestros servicios están dirigidos a empresas que demandan asesoramiento y consultoría 
especializada en determinadas etapas del proceso contable y fiscal.  

El objetivo de nuestro trabajo es la prestación de un apoyo continuo que se materialice en la 
resolución de consultas, mejora de los sistemas de información económico-financiera de la 
empresa, revisión y control de los cierres fiscales y registros contables, cierre anual del 
ejercicio y emisión de informes que sirvan como apoyo a la dirección de la empresa en la 
mejora continua en su gestión. 

 

Ofrecemos un servicio especializado de consultoría dirigido a 
aquellas empresas cuyos departamentos de Contabilidad 
necesitan un apoyo para la aplicación diaria de la nueva 
normativa a las operaciones de la compañía. 



 

 

Consultoría 

 

No dude en ponerse en contacto 
con nosotros para que podamos presentarle con 
más detalle nuestro servicio de consultoría y valorar las 
diferentes posibilidades del mismo. 
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Adaptación Inicial 
• Dpto. de Contabilidad 
• Dirección 

Cierre del Ejercicio 
Planificación, apoyo y revisión 

Consultoría Continua 
Resolución de Dudas en la aplicación 

del Nuevo PGC 

Formación 
Planes de Formación a medida de las 

necesidades de la empresa 

Cierres Fiscales 
Revisiones periódicas de aspectos 

contables y fiscales 



 

 

 

Sobre Nosotros 

Somos una de las firmas líderes de Asturias en los ámbitos jurídico y de consultoría económica. 

Prestamos servicios en todas las ramas del derecho, consultoría y asesoramiento económico-financiero a 
empresas. 

Nuestra estructura integrada por dos áreas en continua 

comunicación, nos permite la creación de equipos de trabajo 
multidisciplinares que proporcionan un servicio 
global y de alto valor añadido. 

Integramos a más de cuarenta profesionales, obteniendo 
el mejor partido de su experiencia, y potenciando su continua 
formación y actualización de conocimientos. 

El compromiso con nuestros clientes nos ha impulsado 

continuamente a evolucionar durante nuestros veinticinco 
años de experiencia en el sector. 

La mejora continua de nuestro Sistema de Gestión de 
Calidad, certificado por AENOR según la norma ISO 
9001:2000, constituye una de nuestras principales inquietudes. 

Formamos parte de Hispajuris, la mayor organización Jurídica en España que presta servicios en todo el territorio 
nacional por medio de sus cuarenta y cinco despachos miembros.  
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